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REGISTRADURIA
NACIONAL ESTADO
CIVIL

Tutelas 16/03/2023 1
Auto admite tutela y ordena notificar
Auto admite tutela

05001220500020230005300 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

MAIKO JOSE
LONDOÑO MANCO

SEGUROS GENRALES
SURAMERICANA S.A.

Ordinario 16/03/2023
Se aclara el auto del 9 de marzo pasado, precisando
que para representar a la TRANSPORTADORA
COMERCIAL COLOMBIA S.A.S., se le reconoce
personería a la doctora María Angélica Restrepo
Mejía identificada con cédula de ciudadanía
1.152.461.582 y tarjeta profesional 358.998 del
Consejo Superior de la Judicatura, en virtud de la
sustitución de poder que le confiere la doctora
Manuela Castaño Villegas.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500120180053701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
VICTOR ADRIAN
GALVIS SERNA

PORVENIROrdinario 16/03/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN. Y como el artículo 69 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social ordena
la CONSULTA de las sentencias de primera
instancia cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden nacional en las que la
Nación es garante, se asumirá el estudio del proceso
por el Grado Jurisdiccional referido. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500120210020301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
EDISON PUERTA
AGUDELO
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P.A.R. ISSOrdinario 16/03/2023
Para representar al PATRIMONIO AUTONOMO
DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE
SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN -
P.A.R. I.S.S., se le reconoce personería a la doctora
Vanessa Fernanda Garreta Jaramillo, identificada
con cédula de ciudadanía No 1.085.897.821 y tarjeta
profesional 212.712 del Consejo Superior de la
Judicatura, en virtud del poder que le confiere la
señora Ana Cristina Rodríguez Agudelo en su
condición de Apoderada Especial de la Sociedad
Fiduciaria De Desarrollo Agropecuario - Fiduagraria
S.A.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500220170062401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
DIANA LETICIA
DUQUE RINCON

COLPENSIONESEjecutivo 16/03/2023 1
Por diligencia de marzo 26/23-Modifica auto
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310500220190040102 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

ANA STELLA SUAREZ
RAMIREZ

COLPENSIONESOrdinario 16/03/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220220058301 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
AMPARO DE JESUS
BERRIO GARCES
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 16/03/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500320210020101 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
HECTOR IVAN
ORREGO ARENAS

COLPENSIONESOrdinario 16/03/2023
Admite recurso de apelacion presentado por
Porvenir y Colpensiones. Admite consulta a favor de
Colpensiones. Corre traslado para que las partes
presenten alegatos en el termino de cinco dias. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500420190076601 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
ANDRES ALBERTO
RODRIGUEZ
ESCRIBANO

LITIS CONSORTE
NECESARIO POR
ACTIVO: ALEJANDRO
TAMAYO PINEDA

Ordinario 16/03/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500520160044401 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARLENY
SANMARTIN
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A.F.P. PROTECCIÓN S.A.Ordinario 16/03/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500520220036201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
SANDRA PATRICIA
GONZALEZ VASQUEZ

INDISTRIAS DE
REFRIGERACION
ACROPOL EU

Ejecutivo 16/03/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500620170014901 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LUZ ADRIANA
GAÑAN ESTRADA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 16/03/2023
Esta actuación no corresponde a este proceso. 
Auto acepta impedimento

05001310500620180064401 FRANCISCO ARANGO
TORRES

MARIO DE JESUS
HERNANDEZ
BUITRAGO

EMPRESAS PUBLICAS
DE MEDELLIN

Ordinario 16/03/2023
No se da tramite a la solicitud presentada por el
apoderado de la parte demandante, porque una
petición similar formulada por la misma parte fue
resuelta mediante auto de 28/10/2022.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500620180073301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
NORMAN ANTONIO
DE JESUS GONZALEZ
ZAPATA
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ASOCIACION DE
SERVICIOS PROGRESA
-EN LIQUIDACION-

Ejecutivo 16/03/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o la consulta.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado común
a las partes por el término de 5 días para que si a
bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia (artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022), alegaciones que se deberán
dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500620220034001 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y
CESANTIAS

UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA

Ordinario 16/03/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o la consulta.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado común
a las partes por el término de 5 días para que si a
bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia (artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022), alegaciones que se deberán
dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500620220035001 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
NOE DE JESUS
CORTES CHAVERRA

PROTECCION SAOrdinario 16/03/2023
Auto reconoce personería

05001310500720200018401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ELIDA SORAYA
GONZALEZ ZAKZUK
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METRO PARQUES
E.I.C.E.

Ordinario 16/03/2023
Para representar a la EMPRESA INDUSTRIAL Y
COMERCIAL DEL ESTADO METROPARQUES,
se le reconoce personería a la doctora Luisa
Fernanda Mira Luna, identificada con cédula de
ciudadanía No 1.020.403.228 y tarjeta profesional
178.184 del Consejo Superior de la Judicatura, en
virtud del poder que le confiere el señor Juan Carlos
Gómez Ángel, en su condición de representante
legal de Metroparques.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500720200019602 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARIA  VICTORIA
RAMIREZ SANCHEZ

COLFONDOS  S.A.
PENSIONES Y
CESANTIAS

Ordinario 16/03/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500720200022501 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LUIS MAURICIO
VARGAS PEÑA

COLPENSIONESEjecutivo 16/03/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500720230000801 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
NIDIA INES FRANCO
ORTEGA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 16/03/2023
se avoca conocimiento en grado jurisdiccional de
consulta en favor de Colpensiones, y se admite el
recurso de apelación formulado por Porvenir S.A.,
se corre traslado a las partes, para que, por escrito,
formulen sus alegatos de conclusión. AG

Auto Traslado
05001310500820190034001 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
LILIANA DEL
SOCORRO AGUDELO
TOBON

AMORINI S.A.S.Ordinario 16/03/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500820200005101 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
CARMEN RUBIELA
MOSQUERA
ASPRILLA

PORVENIR SAOrdinario 16/03/2023
Auto reconoce personería

05001310500820200012001 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LINA MARIA
RAMIREZ LONDOÑO

GALAXI PONTENCIA
HUMAN SAS

Ordinario 16/03/2023 1
Por diligencia de marzo 16/23-Adiciona sentencia
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310500920190047001 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

JOSE ROBERTO
ESPINOSA ESPINOSA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 16/03/2023
Admite recurso. Corre traslado para presentar
alegatos conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del
2022.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500920200045301 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
RICARDO EMILIO
MONTOYA ESTRADA

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 16/03/2023
Admite Consulta a favor de colpensiones. Corre
traslado para que presente alegatos en el termino de
cinco dias. 

Auto admitiendo Consulta
05001310500920210024801 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
CARLOS ALBERTO
MONSALVE SALINAS
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HELIGOLFO SASOrdinario 16/03/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020150075701 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MANUEL ALBERTO
CERVERA DONADO

LIQUIDADOR: CLARA
ISABEL AGUDELO DE
ZUÑIGA

Ordinario 16/03/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o la consulta.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado común
a las partes por el término de 5 días para que si a
bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia (artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022), alegaciones que se deberán
dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501020200015101 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LUZ DARY ALVARFEZ
CORTES

PROTECCION SAOrdinario 16/03/2023
Para los efectos previstos en el numeral 4º del
artículo 316 del C.G. del P., por el término de tres
(03) días, se corre traslado a las entidades
demandadas del escrito de desistimiento y renuncia a
las pretensiones presentado por el apoderado de la
parte actora.

En caso de efectuarse alguna manifestación, la
misma será remitida al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Auto Traslado
05001310501020200017401 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MARIA VICTORIA
OSPINA MORALES
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A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 16/03/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501020210004501 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JACQUES LOUIS
CERPA JARRON

PROTECCION SAOrdinario 16/03/2023
Auto reconoce personería

05001310501120180034901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARTHA ISABEL
BERRIO MUÑOZ

COOPEVIANOrdinario 16/03/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120180051901 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
CARLOS MARIO
JARAMILLO ALVAREZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA

Ordinario 16/03/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501120180068001 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARIA LIBIA
TAMAYO GONZALEZ

COLFONDOS S.A.Ordinario 16/03/2023
Para representar a la Administradora Colombiana de
Pensiones Colpensiones se le reconoce personería a
la doctora Yesenia Tabares Correa, identificada con
cédula de ciudadanía 1.037.608.320 y tarjeta
profesional. 242.706del Consejo Superior de la
Judicatura, en virtud de la sustitución de poder que
le confiere el doctor Richard Giovanny Suarez
Torres. POR IMPROCEDENTE niéguese la
solicitud elevada por la apoderada de la parte
demandante.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501220190031301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JOSE EDUART
CASTRILLON
SANCHEZ

COLPENSIONESOrdinario 16/03/2023 1
Por diligencia de marzo 16/23-Modifica auto
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310501220210024802 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

LUIS FERNAN RIOS
JARAMILLO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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NACION - MINISTERIO
DE HACIENDA

Ordinario 16/03/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501320180059301 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
CARMENZA IDILIA
TOBON LOPERA

AEXPRESS SAS EN
REORGANIZACION

Ordinario 16/03/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o la consulta.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado común
a las partes por el término de 5 días para que si a
bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia (artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022), alegaciones que se deberán
dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501320210018701 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
EDILSON ANTONIO
FRANCO
MARULANDA

UGPPOrdinario 16/03/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN. Y asume el estudio del proceso por el
Grado Jurisdiccional de CONSULTA conforme lo
previsto en el artículo 69 del Código Procesal del
Trabajo y de la Seguridad Social.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420180045401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
NUBIA DE JESUS
MUÑOZ SERNA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 16/03/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420220006801 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARTHA CECILIA
RODRIGUEZ FLOREZ

UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA

Ordinario 16/03/2023
se avoca conocimiento en grado jurisdiccional de
consulta en favor de la parte demandante, se corre
traslado a las partes, para que, por escrito, formulen
sus alegatos de conclusión. AG

Auto Traslado
05001310501520160146601 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
CARLOS EMILIO
TIRADO
SANTAMARIA

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 16/03/2023
16 de marzo de 2023: CORRIGE SENTENCIA.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto que corrige sentencia
05001310501520190073102 FRANCISCO ARANGO

TORRES
GONZALO ALBERTO
LOPEZ LAVERDE

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 16/03/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501520220026201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LIDIS MARIA PLAZAS
BUSTAMANTE

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 16/03/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o la consulta.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado común
a las partes por el término de 5 días para que si a
bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia (artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022), alegaciones que se deberán
dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501620200042402 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARCELA ZAPATA
VALENCIA

MISION EMPRESARIALOrdinario 16/03/2023 1
Por diligencia de marzo 16/23-Confirma providencia
de primera instancia

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501620210020901 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JULIO ESTEBAN
ECHEVERRI ZAPATA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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AXEDES S.A. EN
REORGANIZACIÓN

Ordinario 16/03/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501720200042702 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
PATRICIA ELENA
POSADA VALENCIA

PROTECCIONOrdinario 16/03/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN. Y como el artículo 69 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social ordena
la CONSULTA de las sentencias de primera
instancia cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden nacional en las que la
Nación es garante, se asumirá el estudio del proceso
por el Grado Jurisdiccional referido. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501720220028101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
SANDRA MONICA
POSSO MONTOYA

COLFONDOSEjecutivo 16/03/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
apelación. De conformidad con el numeral 2° del
artículo 13 de la Ley 1223 de 2021, se concede a
cada una de las partes un término de cinco (05) días
para que presenten alegatos de forma escrita. 
Se informa que en el presente link 23-053 RUN
05001-31-05-017-2022-00353-01, se encuentra el
expediente a disposición de las partes. Surtidos los
traslados correspondientes, se proferirá decisión
escrita y se notificará por estados. Para descargar
este auto en formato PDF ingrese al siguiente enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720220035301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
NIDIA MARTINEZ
PEREZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 15Fecha
Estado:

047Nro .de Estado 17/03/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 16/03/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501720230002901 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
RUBEN DARIO
POSADA MEJIA

MINISTERIO DE
HACIENDA Y CREDITO
PUBLICO  - OFICINA DE
BONOS PENSIONALES

Ordinario 16/03/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501820170051201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JAIRO ALBERTO
GIRALDO VASQUEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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MINISTERIO DE
HACIENDA Y CREDITO
PUBLICO

Ordinario 16/03/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN. Y como el artículo 69 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social ordena
la CONSULTA de las sentencias de primera
instancia cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden nacional en las que la
Nación es garante, se asumirá el estudio del proceso
por el Grado Jurisdiccional referido. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501820190027001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
CARMEN EMILIA
OLAYA CUADROS

FRANCISCO EDUARDO
PINO VILLA

Ordinario 16/03/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501820200023901 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JULIAN ALEXIS RUIZ
POLO

COLFONDOS S.A.Ordinario 16/03/2023
Admite recurso. Corre traslado para presentar
alegatos conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del
2022.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501820210017101 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
LEON JAIME CALLE
BOHORQUEZ

SKANDIA
ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES
Y CESANTÍAS S.A.

Ordinario 16/03/2023
Acepta desistimiento del recurso de apelación
formulado por Mapfre, ordena continuar con el
trámite de los demás recursos y el grado
jurisdiccional de consulta. AG

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501920200029101 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
OLEGARIO DE JESUS
LONDOÑO

AXA COLPATRIA
SEGUROS DE VIDA S.A.

Ordinario 16/03/2023
CONFIRMA
Auto que resuelve

05001310501920220009301 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

MARIA EDUVIGIS
CASTAÑEDA
MONTOYA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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A.F.P. PROTECCION S.A.Ordinario 16/03/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502020190057801 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LUIS FERNANDO RUÍZ
LOAIZA

EXTRAS S.A.Ordinario 16/03/2023
Para representar a ARIS MINING SEGOVIA
(ANTES GRAN COLOMBIA GOLD SEGOVIA
SUCURSAL COLOMBIA), se le reconoce
personería jurídica al doctor David Leopoldo Lopera
Noguera, identificado con cédula de ciudadanía
72.346.260 y tarjeta profesional 185.145 del
Consejo Superior de la Judicatura. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310502120110038302 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JORGE LIEVANO
AGUIRRE SEPULVEDA

BRILLADORA
ESMERALDA

Ordinario 16/03/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320160085801 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
CARLOS RAUL
GARCIA ESCOBAR

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 16/03/2023
Admite recurso. Corre traslado para presentar
alegatos conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del
2022.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310502320190117001 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
JUAN GUILLERMO
MCEWEN OCHOA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 18Fecha
Estado:

047Nro .de Estado 17/03/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

PROTECCIONOrdinario 16/03/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502420210033201 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LUZ MARINA
CARDONA PEREZ

COLPENSIONESOrdinario 16/03/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502420210041901 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARIA DOLORES
HENAO GUTIERREZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 16/03/2023
No se accede al trámite preferencial solicitado por
Colpensiones

Auto que ordena poner en conocimiento
05088310500120180066401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
OSCAR MANUEL
VELASQUEZ RUIZ

FE Y ALEGRIA DE
COLOMBIA

Ordinario 16/03/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05088310500120200030701 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
CRUZ ELENA
BLANDON PUERTA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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MUNICIPIO DE BELLOOrdinario 16/03/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o la consulta.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado común
a las partes por el término de 5 días para que si a
bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia (artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022), alegaciones que se deberán
dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05088310500220210010601 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARIA MELIDA DEL
CARMEN LONDOÑO
TABORDA

CONCREPIEDRA
CONSTRUCCIONES
S.A.S. -EN LIQUIDACION
JUDICIAL-

Ordinario 16/03/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05266310500120190021901 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
EFRAIN CARRILLO
GARCIA

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


